
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
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Bogotá, D.C., veintinueve (29 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001333502920200006200 

DEMANDANTE LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 

DEMANDADA COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

OBJETO 

Revisada la actuación, procede el Despacho a proveer lo pertinente dentro del 

proceso de la referencia, una vez se constata la renuencia del MINISTERIO DEL 

TRABAJO a dar cumplimiento a lo ordenado mediante providencia judicial.  

ANTECEDENTES 

El 17 de agosto de 2022, se REITERÓ al MINISTERIO DEL TRABAJO el 

requerimiento que se le ha efectuado a dicha cartera ministerial a través de oficios 

de 6 de octubre de 2021 y de, 15 de marzo de 2022,  para  que  en  un término  de  

diez  (10)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  tales oficios, allegara de  manera  

completa,  en  un  archivo  digital  claro  y  legible al plenario, el expediente 

administrativo o historia laboral y actos administrativos con ocasión del RETIRO 

DEL SERVICIO del señor LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL, identificado con 

cédula de ciudadanía19.053.596 expedida en Bogotá y su posterior REINTEGRO.  

En respuesta al citado requerimiento el MINISTERIO DE TRABAJO allega parte de 

la información requerida, al tiempo que suministra un vínculo de acceso a un 

archivo PDF respecto del demandante, individualizado como “2020.00062 

HERNANDEZ SABOGAL LUIS ANGEL.pdf” que reposa a folio 01 de la carpeta 

“39RespondeRequerimiento.pdf” del expediente electrónico. 
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No obstante, debe señalarse que no fue posible tener acceso al citado archivo; 

razón por la cual, mediante comunicación del 22 de agosto de 2022, la Secretaría 

del Despacho le informó a esa entidad que al intentar acceder a la documental 

puesta en conocimiento, “se genera el mensaje de error”, por lo que igualmente 

se solicitó su colaboración para poder acceder al citado archivo. 

Lo anterior, aunado a que desde el 11 de agosto de 2022 

(36RequiereAlleguePruebaDocumental.pdf) se le advirtió al Ministerio de 

Trabajo que el incumplimiento de lo ordenado por sede judicial implicaba la apertura 

de incidente de desacato; procede el Despacho a proveer lo pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

El Código General del Proceso establece:  

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio 

de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales:  

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución”. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos, 127 y siguientes ibidem, es viable que 

el juez ejerza sus poderes correccionales a través de trámite incidental.  
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No obstante, el Despacho no pierde de vista que el MINISTERIO DE TRABAJO 

demostró haber desplegado actividades encaminadas a dar cumplimiento a la orden 

judicial impartida, concretamente en el auto de pruebas; sin embargo, se reitera, al 

momento de tratar de acceder al archivo “2020.00062 HERNANDEZ SABOGAL LUIS 

ANGEL.pdf” que reposa a folio 01 de la carpeta 

“39RespondeRequerimiento.pdf” del expediente electrónico, ello no fue posible. 

En consecuencia, el Despacho procede a efectuar un último requerimiento al 

MINSITERIO DE TRABAJO, so pena de ejercer los poderes correccionales antes 

señalados 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

CONCEDER al MINISTERIO DEL TRABAJO un último término de tres (03) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para envíe 

nuevamente el archivo “2020.00062 HERNANDEZ SABOGAL LUIS ANGEL.pdf” que 

reposa a folio 01 de la carpeta “39RespondeRequerimiento.pdf” del expediente 

electrónico; al cual no se ha podido tener acceso. Para los fines a que haya lugar, 

a continuación se suministra el enlace de conexión al expediente electrónico: 

11001333502920200006200 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 
 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EopETyW_-CtMrNoOhheFfwUBNxCjNqs4-RNGp7zCNPS18Q?e=XjrWIr
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 

 

 

alcismed@hotmail.com 

 

DEMANDADA:  

COLPENSIONES 

 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

El recaudo de la prueba se ordenó al MINISTERIO DE TRABAJO, entidad que ha aportado 

documentales al plenario desde los siguientes correos electrónicos: 

no7ficacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co - solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co 
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